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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA No. 201900603 

 

El Despacho tiene por agregada al expediente del proceso de DECLARACIÓN DE 

MUERTE PRESUNTA del señor JAIRO ALBERTO PABON RIVERA, la constancia de 

publicación de la parte resolutiva de la sentencia dictada el 5 de abril pasado, para 

los efectos de ley. 

Se requiere al apoderado para que allegue las constancias de publicación en un 

diario y emisora local, como lo establece el numeral 2º del artículo 584 del Código 

General del Proceso. 

 

   N O T I F I Q U E S E  

    

La Juez, 
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